
REPÚBLICA DOMINICANA 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NEIBA 

 
 

 

 
 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS  
 
 
 

PROYECTO DEL PPM 2025 PARA LA ADQUISICION DE SUMINISTROS DE 
MATERIALES ELECTRICOS PARA ALUMBRADO EN EL BARRIO BUENOS AIRES DE 

NEYBA DIRIGIDO A EMPRESAS MIPYME MUJERES. 
 
 

Referencia: 
AMN-DAF-CM-2025-0003 

 
 
 
 
 
 
 

Restringido a Oferentes de Neiba 
 

NEYBA, PROVINCIA BAHORUCO 
República Dominicana 

30 DE JULIO DE 2025



INTRODUCCIÓN 

El Ayuntamiento Municipal de Neyba, en cumplimiento de lo establecido en la Ley No. 340-06 
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su Reglamento 
de Aplicación No. 543-12, convoca a todos los interesados en participar en el proceso de 
Compra Menor No. AMN-DAF-CM-2025-0003, cuyo objeto es la adquisición de materiales 
destinados a la reparación y mejora del sistema Eléctrico en la comunidad de Buenos Aires, 
pertenecientes al Municipio de Neyba. 

Este proceso se realiza con fondos provenientes del Presupuesto Participativo Municipal 2025, 
conforme a las prioridades establecidas por las comunidades beneficiarias. 

OBJETO DEL PROCESO 

El presente procedimiento tiene por objeto adquirir materiales de eléctricos para reparación 
del alumbrado del barrio Buenos Aires de Neyba, dirigido a empresas Mipyme Mujeres 
necesarios para la reparación y mejora de los acueductos comunitarios, con el fin de garantizar el 
suministro eficiente y continuo de agua potable a las comunidades mencionadas. 

El monto estimado del proceso asciende a RD$1,361,383.04 (Un Millón Trecientos Sesenta y 
Un Mil Trecientos Ochenta y Tres Pesos con 04/100), sujeto a disponibilidad presupuestaria y 
a los precios resultantes del proceso competitivo. 

BASE LEGAL 

Este proceso se rige por lo establecido en: 

 Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas. 
 Ley No. 449-06 que modifica la anterior. 
 Reglamento de Aplicación No. 543-12. 
 Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 
 Normas de control interno emitidas por la Contraloría General de la República. 
 Principios de publicidad, transparencia, igualdad y libre competencia. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL OBJETO 

Los materiales requeridos corresponden a suministros destinados a reparaciones de redes 
hidráulicas rurales. De manera referencial, se incluyen los siguientes tipos de materiales: 

 

Nota: Las cantidades definitivas serán ajustadas según la evaluación técnica y las necesidades 
reales de las comunidades. El oferente podrá proponer materiales equivalentes siempre que 
cumplan las mismas especificaciones técnicas y estándares de calidad. 



Items Descripciòn UD Cantidad 

1 TRANSFORMADOR ELECTRICO 50KVA, 
7,200-240/120 UD 

1 

2 SOPORTE BOCA DE CAIMAN UD 7 
3 ARANDELA DE PRESION 5/8 UD 20 
4 AISLADOR POLIMERICO UD 4 
5 SOPORTE DOBLE UNIDAD UD 1 
6 ARANDELA 2*2 UD 40 
7 AISLADRO 571 UD 8 
8 BASE CLEIVY C/ BOLA UD 2 
9 CONECTOR CUÑA NO 4/0  2/0 UD 4 

10 TORNILLO ROCA CORRIDA UD 4 
11 CONDUCTOR PRIMARIO 1/0 MT 500 
12 CUTAO 100AMP UD 2 
13 BASE DE CUT AOUT C/L UD 1 

14 
VARILLA DE ATERRIZAJE COMPLETA 8 
PIES UD 

3 

15 PARARRAYOS UD 1 
16 CONECTOR CUÑA NO 2 UD 25 
17 COBREADO No. 22 a 7 HILOS PIE 150 
18 ALAMBRE TRIPLEX 1/0 MT 650 
19 POSTE HPV 35 PIES 500 DAN UD 6 
20 POSTE HPV 35 PIES 800 DAN UD 1 
21 POSTE HPV 30 PIES 300 DAN   6 
22 TORNILLO TIPO CARRETA 5/8*12 UD 6 
23 AISLADOR T CARRETE UD 8 
24 TORNILLO CABEZA DE MAQUINA 5/8*12 UD 20 
25 TORNILLO DE OJO UD 16 
26 TORNILLO GUARDO CABO UD 8 
27 PELOTA DE VIENTO UD 8 
28 ARANDELA 3*3 UD 8 
29 MANGA 5/16 UD 16 
30 VARILLA DE VIENTO DE 6 UD 8 
31 ALAMBRE DE VIENTO 5/16 MT 85 

32 GRAPA TERMINAL 1/0 UD 15 

33 TUERCA DE OJO 5/8 UD 10 

34 TRANSPORTE  UD 1 

 

 

 

 



CRONOGRAMA 

Fecha de publicación del aviso de convocatoria 
17/ 11/ 2025 09:0

 * 

Acto de asignación de riesgo  

Presentación de aclaraciones al Pliego de Condiciones 

/ Especificaciones Técnicas / Términos de Referencia 

18/ 11/ 2025 14:0
 * 

Reunión aclaratoria  

Plazo máximo para expedir Emisión de Circulares, 

Enmiendas y/o Adendas 

19/ 11/ 2025 11:3
 * 

Presentación de Oferta Económica 
20/ 11/ 2025 09:0

 * 

Apertura Oferta Económica 
20/ 11/ 2025 09:0

 * 

Notificación de errores aritméticos, de solicitud de 

aclaraciones económicas y de solicitud de subsanación 

de garantía de seriedad de la oferta 

20/ 11/ 2025 10:0
 * 

Aceptación de correcciones de errores aritméticos y de 

respuesta a las aclaraciones 

24/ 11/ 2025 10:0
 * 

Periodo para subsanar la garantía de seriedad de la 

oferta 
 

Acto de Adjudicación 
24/ 11/ 2025 10:0

 * 

Notificación de Adjudicación 
24/ 11/ 2025 10:2

 * 

Constitución de garantia de Fiel Cumplimiento  

Suscripción de Orden de Compras / Orden de Servicios 
24/ 11/ 2025 10:4

 * 

Publicación de Orden de Compras / Orden de Servicios 
24/ 11/ 2025 11:0

 * 

 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

1. Podrán participar personas físicas o jurídicas legalmente establecidas en la República 
Dominicana. 

2. El oferente deberá estar inscrito en el Registro de Proveedores del Estado (RPE). 
3. Se debe presentar una propuesta técnica y económica debidamente firmada. 
4. La oferta debe mantenerse vigente por al menos 30 días calendario. 
5. No se aceptarán ofertas parciales ni incompletas. 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Las ofertas serán evaluadas bajo los siguientes criterios: 

Criterio 
Peso 
(%) 

Descripción 

Cumplimiento técnico de los 
materiales ofertados 

40% 
Evaluación de calidad, durabilidad y cumplimiento 
de especificaciones. 

Precio ofertado 40% Comparación económica conforme a mercado. 

Plazo de entrega 10% 
Rapidez en la disponibilidad y entrega total de los 
materiales. 

Experiencia y referencias previas 10% Historial de cumplimiento en procesos similares. 

CONDICIONES DE ENTREGA 

1. Los materiales deberán ser entregados en un plazo máximo de 15 días calendario a partir 
de la emisión de la Orden de Compra. 

2. El lugar de entrega será en el Almacén del Ayuntamiento Municipal de Neyba, o 
directamente en los puntos de acopio de las comunidades beneficiarias, según indique la 
unidad ejecutora. 

3. La entrega será verificada por el Encargado del Departamento de Obras Municipales 
y el Comité de Seguimiento Comunitario. 

CONDICIONES DE PAGO 

El pago se efectuará conforme a los procedimientos administrativos del Ayuntamiento, previa 
recepción conforme de los materiales y validación técnica por parte del personal responsable. 
El pago se realizará mediante transferencia bancaria o cheque institucional, dentro de un 
plazo no mayor de 30 días hábiles después de la recepción. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

El proveedor adjudicatario deberá: 

 Garantizar la calidad de los materiales suministrados. 
 Cumplir con los plazos establecidos. 
 Sustituir cualquier material defectuoso sin costo adicional. 
 Mantener comunicación constante con la unidad ejecutora del ayuntamiento. 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. El Ayuntamiento podrá declarar desierto el proceso si las ofertas no cumplen con los 
requisitos técnicos mínimos. 

2. Cualquier situación no prevista en estas bases será resuelta conforme a las disposiciones 
de la Ley 340-06 y sus normas complementarias. 



3. La participación en este proceso implica la aceptación total de los términos aquí 
establecidos. 

CONSULTAS Y ACLARACIONES 

Cualquier consulta sobre estas bases deberá ser canalizada por escrito al correo institucional del 
Ayuntamiento Municipal de Neyba: 

 
📧 compras@ayuntamientodeneyba.gob.do 

ANEXOS 

 
1) Formulario de presentación de oferta técnica (SNCC.F.034) 
2) Formulario de presentación de oferta económica (SNCC.F.033) 
3) Compromiso ético para oferentes del Estado. 
4) Equipos del Oferente (SNCC.D.036) ** si aplica 
5) Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.D.037) 
6) Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 

 
 
 



 


